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NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 18 DE MAYO DE 2022. 

 

 

1.- Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que los 

demandados no emitieron pronunciamiento alguno, respecto de la 

reforma a la demanda admitida mediante auto del 31 de marzo de 

2022 (archivo N˚ 22). 

 

2.- Como quiera que se observa integrada la relación 

jurídico procesal, por secretaría córrase traslado de la 

excepción de mérito formulada por la demandada MARIANA ENCISO 

CANIZALES (archivo N˚ 01, páginas 65 y 66), de conformidad con lo 

previsto en los artículos 370 y 110 del C.G.P.. 

  
NOTIFÍQUESE 
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